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BOP de Guadalajara, nº. 48, fecha: miércoles, 11 de Marzo de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

BASES  PROVISIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  (1)  PLAZA  DE  FORMADOR/A
DOCENTE CON FUNCIONES TAMBIÉN DE TÉCNICO ESPECIALISTA DEL
PROGRAMA TALLERES+ "GALAPAGOS FUTURO DE COLOR"

PRIMERA: Objeto de la Convocatoria:

Es objeto de las presentes Bases la regulación de la convocatoria para la provisión
de 1 plaza de Formador/a Docente con funciones de también de técnico especialista
y creación de una Bolsa de Trabajo, de personal laboral temporal del Programa
Talleres+ año 2025, a desarrollar en 2026, dependiente de este Ayuntamiento, al
amparo de las ayudas convocadas por la Resolución de 09/04/2025, de la Dirección
General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral, por la que se aprueba la
convocatoria de subvenciones en el marco del Programa Talleres+ línea 1 para el
año 2025 y publicada en el DOCM nº74 de fecha 16/04/2025 , y con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº218, de
11/11/2024),  por  la  que se  establecen las  bases  reguladoras  de concesión de
subvenciones en el marco del Programa Talleres+

El programa Talleres+ de Pintura Decorativa en Construcción (RD 615/2013, de 2
de agosto) “Galápagos Futuro de Color” tiene los siguientes datos:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE
PROFESIONALIDAD FICHA

Galápagos Galápagos, Futuro de Color Nivel II EOCB0110

SEGUNDA. Modalidad del contrato

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por circunstancia
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de la producción ( modelo 402), para el desarrollo del programa Taller+ que se va a
llevar a cabo y su duración es de 6 meses, a tiempo completo, con la misma
durante  seis  meses  de  duración  del  programa  Talleres+  2025  acogido  a
subvención; la modalidad de contrato viene regulada por el artículo 15.1.a) del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  por  el  Real  Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada:

Personal Formador/a Docente del Programa Talleres+ “Galápagos, Futuro de
Color”.
La jornada de trabajo será completa.
El horario de trabajo será determinado por las necesidades del servicio.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes
requisitos:

A. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

B. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

C. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

D.  No haber  sido separado/a  mediante expediente disciplinario  del  servicio  de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido/a separado/a
o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a
o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido/a  a  sanción  disciplinaria  o
equivalente  que  impida,  en  su  Estado,  en  los  mismos  términos  el  acceso  al
empleado/a público.

E.  Requisitos  formativos:  para  poder  impartir  el  certificado  profesional,  será
requisito necesario reunir uno de los requisitos siguientes según las tres opciones:

a) OPCIÓN 1: TITULACION MAS CERTIFICADO DE HABILITACION PARA LA DOCENCIA

Disponer  del  título  de  grado universitario,  licenciatura,  diplomatura,  ingeniería,
ingeniería técnica, arquitectura, arquitectura técnica, o titulación equivalente o, si
procede,  la  titulación de Formación Profesional  que,  a efectos de docencia,  se
determine, de acuerdo con la normativa que regule cada grado.
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En todo caso, se exigirá que las titulaciones citadas incorporen en sus planes de
estudio contenidos vinculados con los resultados de aprendizaje de la formación a
impartir.

Además,  deberán  disponer  del  Certificado  Profesional  de  habilitación  para  la
docencia  en  grados  A,  B  y  C  del  Sistema  de  Formación  Profesional.

Se considerará autorizados, a efectos de docencia en los módulos profesionales de
los grados B y C o bloques formativos de grados A, además de los que estén en
posesión del grado universitario, o titulación equivalente, los que cuenten con una
titulación de Técnico o Técnico Superior o, en su caso, un certificado profesional de
nivel 3.

Se  podrá  eximir  de  la  exigencia  del  requisito  del  Certificado  Profesional  de
habilitación  para  la  docencia  en  grados  A,  B  y  C  del  Sistema  de  Formación
Profesional durante la primera acción formativa en que el formador o formadora
participe como tal.

b)  OPCIÓN  2:  PROFESORES  DE  FORMACION  PROFESIONAL  EN  EL  SISTEMA
EDUCATIVO:

Pertenecer  a  las  especialidades  docentes  habilitadas  para  impartir  formación
profesional en el sistema educativo, sin perjuicio de la normativa de aplicación en
materia de incompatibilidades.

c) OPCIÓN 3: AMPLIA EXPERIENCIA MAS CERTIFICADO DE HABILITACION PARA LA
DOCENCIA

Tener experiencia profesional de, al menos, cuatro años ajustada a los estándares
de competencia o elementos de competencia asociados a los módulos profesionales
o bloques formativos a impartir, que actuarán en calidad de personal experto, y
disponer del Certificado Profesional de habilitación para la docencia en grados A, B
y C del Sistema de Formación Profesional.

Las administraciones competentes podrán flexibilizar la exigencia del requisito del
Certificado  Profesional  de  habilitación  para  la  docencia  en  grados  A,  B  y  C  del
Sistema de Formación Profesional durante el ejercicio como persona formadora en
una acción formativa.

En  el  caso  de  personas  expertas,  tendrán  prioridad  quienes  acrediten  una
experiencia  como tutor  o  tutora  dual  de  empresa  u  organismo equiparado,  o
experiencia  docente  de,  al  menos,  600  horas  en  los  últimos  cinco  años  en
formación profesional.

EXENCION  DEL  CERTIFICADO  DE  PROFESIONAL  DE  HABILITACION  PARA  LA
DOCENCIA  DE  GRADO  A,  B,  Y  C  DEL  SISTEMA  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL:

En  cualquiera  de  las  tres  opciones  anteriores,  quedarán  exentos  del  Certificado
Profesional de habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema de
Formación Profesional los siguientes supuestos:
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Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de gradoa.
en  Pedagogía,  Psicopedagogía  o  de  Maestro  en  cualquiera  de  sus
especialidades, o de un título universitario oficial de posgrado en los citados
ámbitos, así como las licenciaturas y diplomaturas en dichos ámbitos.
Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas enb.
el  apartado anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de
Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica
y  el  Certificado  de  Cualificación  Pedagógica.  Asimismo,  estarán  exentos
quienes acrediten la  posesión del  Máster  Universitario  habilitante para el
ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria
Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y  Escuelas  Oficiales  de
Idiomas y la superación de un curso de formación equivalente a la formación
pedagógica  y  didáctica  exigida  para  aquellas  personas  que,  estando  en
posesión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no
pueden realizar los estudios de máster, establecida en la disposición adicional
primera del  Real  Decreto 1834/2008,  de 8 de noviembre,  por  el  que se
definen  las  condiciones  de  formación  para  el  ejercicio  de  la  docencia  en  la
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y
las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los
cuerpos docentes de enseñanza secundaria.
Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al  menos 600c.
horas en los últimos diez años en formación profesional para el empleo o del
sistema educativo.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opta, se dirigirán al
Sr  Alcalde/  Presidente  del  Ayuntamiento  de  Galápagos  (Guadalajara),  y  se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas), en la Sede Electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento
que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo de DIEZ DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de  la  Provincia,  Sede  Electrónica  y  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de
Galápagos. El cómputo de plazos lo determinará la publicación en el BOP. Cualquier
forma de  presentación  que  no  sea  directa  en  el  Registro  de  Entrada  o  Sede
Electrónica, requerirá el envío simultáneo de un aviso indicando tal circunstancia,
con la misma fecha de presentación al correo electrónico dirigido al Ayuntamiento
de Galápagos a la dirección electrónica secretaria@galapagos.es

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en la Sede Electrónica y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Informe de vida laboral actualizado
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Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación servicios prestados.
Copia de la Titulación requerida.
Currículum  vitae  del/a  aspirante,  según  modelo  CVPERSONALFORMADOR
4 . d o c x ,  e s t e  d o c u m e n t o  s e  e n c u e n t r a  e n  e l  a p a r t a d o
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/formacion/gestionar-
f o rmac ion -p ro fes i ona l - amb i to - l abo ra  de  l a  pág ina  web
https://empleoyformacion.casti l lalamancha.es
Declaración responsable del/a solicitante, en la que se manifieste que reúne
las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira (ANEXO I).
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  la  plaza  de  Formador/a
Docente ofertada, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de diez días,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica y Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento, se señalará un plazo de CINCO días naturales para subsanación.
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el Boletín Oficial de
la  Provincia,  Sede  Electrónica  y  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento,  dando
conocimiento al Servicio de Formación de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo.

En esta última publicación se hará constar el día en que se convocará a los/as
aspirantes para realizar el ejercicio práctico o, en su defecto, la señalará el Tribunal
de selección cuando haga público el resultado de la Fase de Concurso.

A  partir  de  las  publicaciones  anteriormente  mencionadas,  toda  notificación  o
publicación del procedimiento se realizará únicamente en la sede electrónica y en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

SEXTA. Tribunal de Selección

Composición:

7.1.  El  Tribunal  de  Selección  estará  formado  por  un/a  Presidente/a,  un/a
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Secretario/a y 3 vocales, así como sus respectivos/as suplentes designados por el
Ayuntamiento.

Todos  los/as  miembros  del  Tribunal  calificador  deberán  poseer  titulación
correspondiente  al  grupo  de  titulación  para  el  acceso  al  puesto  convocado.

7.2. No podrán formar parte del Tribunal de Selección ni personal de elección o de
representación política, ni personal interino, ni personal eventual de conformidad
con lo dispuesto en el  artículo 60 del  Texto Refundido del  Estatuto Básico del
Empleado Público.

7.3. Para la selección del personal se garantizarán en todo caso los principios de
igualdad,  mérito  y  capacidad.  A  partir  de  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de
admitidos/as y excluidos/as, los siguientes anuncios se publicarán únicamente en la
Sede Electrónica y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Los anuncios que
deba realizar el Tribunal de Selección durante todo el proceso selectivo de la Bolsa
de Trabajo se publicarán en la Sede Electrónica y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento  de  Galápagos,  así  como  por  otros  medios  electrónicos,  si  el
Ayuntamiento lo estima oportuno.

7.4.  El  Tribunal  de Selección,  en uso de sus atribuciones,  podrá contar con el
asesoramiento de los/as especialistas que considere necesarios/as, designados/as
por el mismo, en cualquier momento del proceso selectivo.

7.5. Los/as miembros del Tribunal de Selección deberán abstenerse de intervenir
cuando en ellos/as concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del  Sector Público,  e
igualmente los/as aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurra en ellos alguna
de estas circunstancias (artículo 24 LRJSP). La abstención se notificará previamente.

7.6. Los/as miembros del Tribunal de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal de
Selección, por mayoría de sus miembros.

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El proceso de valoración de los/s aspirantes se estructurará en dos fases: una
primera fase de concurso de méritos, y una segunda fase de oposición consistente
en una prueba práctica de carácter oral, de exposición didáctica, cuya puntuación
será acumulativa sobre un total de 80 puntos:

A.- FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los/as aspirantes según
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baremo para el puesto de FORMADOR/A DOCENTE como se indica a continuación:

1. FORMACIÓN ACADÉMICA: MÁXIMO 5 PUNTOS:

Hasta un máximo de 5 puntos, según la siguiente escala de puntuación:

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan sido requisito para acceso al proceso selectivo):

Doctor/a,  Postgrado  Oficial,  2  puntos  en  la  familia  de  la  arquitectura  e
ingeniería de la Construcción
Licenciado/a o Grado, 1,5 puntos en la familia de la arquitectura e ingeniería
de la Construcción;
Diplomatura  o  grado  medio  universitario,  1  punto  en  la  familia  de  la
arquitectura e ingeniería de la Construcción;
Ciclo  Formativo  Superior  correspondiente  a  la  Familia  Profesional  de  la
edificación 0,5 puntos;

Los títulos valorados serán, en todo caso referentes a las siguientes materias:

Arquitectura, Arquitectura Técnica, Aparejador/a, Ingeniero/a de la Edificación
y familia agraria.

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán acreditarse y homologarse por el Ministerio de Educación o cualquier otro
Órgano de la Administración competente para ello.

2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: MAXIMO 5 PUNTOS:

Serán valorados  con hasta  un máximo de 5  puntos,  los  Cursos  de Formación
recibidos sobre las siguientes materias:

De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional de agraria Desarrollo
local, Inserción socio-laboral y Orientación y formación para el Empleo.

Prevención de Riesgos Laborales, hasta un máximo de 2 puntos.
Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.

Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:

De 20 horas hasta 50 horas de duración: 0,20 puntos
De 51 horas hasta 100 horas de duración: 0,40 puntos
De 101 horas hasta 250 horas de duración: 1,00 puntos
De 251 horas hasta 500 horas o más de duración: 2,00 puntos

No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas, ni los realizados de
forma reiterativa sobre la misma materia, en varios años consecutivos y sin cambio
en la normativa vigente y/o en el mismo centro docente.

3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL: MÁXIMO 10 PUNTOS:
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3.1.- Hasta un máximo de 8 puntos, en acciones formativas:

Experiencia como Formador/a en Talleres+, Talleres de Empleo, Programas
de RECUAL y Formación Profesional para el Empleo (a razón de 0,3 puntos por
mes trabajado).

Experiencia como Coordinador/a, Director/a de Talleres+, Talleres de Empleo,
Programas de RECUAL y Formación Profesional para el Empleo (a razón de 0,2
puntos por mes trabajado).

Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a razón de 0,2 puntos
por mes trabajado).

3.2. Hasta un máximo de 2 puntos, por otra experiencia laboral distinta de las
anteriores en áreas profesionales a razón de 0,1 punto por mes trabajado).

3.3. Común a toda la experiencia laboral y profesional: Para el cómputo por meses,
NO se valorarán los períodos inferiores a 30 días. Cada 30 días = 1 mes.

El Tribunal de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas por
los/as aspirantes en la primera fase, con indicación de los que pasarán a la segunda
fase para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora en que ésta
se celebrará.

Pasarán  a  la  siguiente  fase  los/as  aspirantes  que  hubieran  obtenido  las  siete
mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los/as  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

B - FASE DE EXPOSICIÓN DIDÁCTICA (máximo 60 puntos).

Los/as  aspirantes  que  pasen  a  la  prueba  práctica  serán  convocados/as  a  la
celebración de la prueba práctica con antelación de al menos 48 horas. La prueba
práctica será de carácter eliminatorio y consistirá en la exponer una programación
didáctica de la Unidad Formativa del programa Talleres+ del Área profesional de
Edificación y Obra Civil.

La  puntuación  máxima  de  esta  fase  no  podrá  exceder  de  60  puntos,  siendo
necesario obtener al menos 30 puntos para superarla.

Tendrá una extensión máxima de 5 folios a una cara con letra Arial tamaño 11, a
1,5 espacios, y se encuadrará dentro del contexto del programa Talleres+ para 8
alumnos/as - trabajadores/as a quienes va destinado.

Los/as aspirantes responderán a las preguntas que, en su caso, los/as miembros del
Tribunal de Selección les realicen sobre dicha programación.

El tiempo máximo de duración de la prueba será de 20 minutos.

Los/as miembros del Tribunal de Selección valorarán individualmente la prueba
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práctica, haciéndose la media aritmética de las puntuaciones otorgadas.

OCTAVA. Calificación final y propuesta de Contratación

La  puntuación  final  de  cada  aspirante  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  las  dos  fases.

Finalizado  el  proceso  de  selección,  el  Tribunal  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de seleccionado/a y reservas para el puesto en el tablón de anuncios del
lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, en el del Ayuntamiento de
Galápagos, Portal de Transparencia- Sede Electrónica y en la web municipal del
Ayuntamiento.

Se otorgará un plazo de cinco días naturales para presentar alegaciones, a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación del listado. Las alegaciones irán
dirigidas a la Presidencia del Tribunal de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas éstas por el Tribunal, se
publicarán las listas definitivas con los resultados definitivos del  proceso selectivo
en el tablón de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica,
en el del Ayuntamiento de Galápagos, Portal de Transparencia, Sede Electrónica del
Ayuntamiento.

En caso de empate en dichas puntuaciones,  el  desempate se dirimirá con los
siguientes criterios:

Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.1.
Por sorteo.2.

El Tribunal de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno/a de
los/as aspirantes superase la prueba práctica. En tal caso, se dará cuenta a la
Alcaldía para que proceda a realizar nueva convocatoria de selección de la plaza
declarada desierta.

De la misma forma se procederá en caso de agotarse la Bolsa de Trabajo.

NOVENA. Presentación de Documentos

El/la candidato/a propuesto/a aportará ante la Administración (Secretaría de1.
la  Corporación),  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres
días hábiles desde la publicación en el Tablón de Anuncios, Sede Electrónica y
página web del Ayuntamiento, dando conocimiento al Servicio de Formación
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.
El/la  aspirante  propuesto/a  deberá estar  inscrito/a  o  inscribirse  antes  del2.
comienzo  del  programa  Talleres+  en  el  Registro  de  Formadores  de  la
Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo,  y  acreditarlo  ante  el
Ayuntamiento  para  poder  ser  contratado/a.
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no3.
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de
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alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. Bolsa de Empleo

Los/as aspirantes no seleccionados/as en la fase de valoración de méritos pasarán a
formar  parte,  por  el  orden  de  puntuación,  de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  los
supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del/a aspirante seleccionado/a para
el Programa Talleres+. Si se agotase esta Bolsa, se formará otra bolsa que incluirá
a quienes hubiesen participado en el concurso de méritos, aunque no hubieran
pasado a la prueba práctica, por el orden de puntuación obtenida.

La  no  aceptación  o  la  negativa  a  firmar  un  contrato  determinado,  sin  causa
justificada,  supondrá  la  automática  exclusión  de  la  Bolsa  del  trabajador/a  que  lo
haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los/as aspirantes que sean llamados/as en virtud de la Bolsa de Empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa.

DÉCIMOPRIMERA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Galápagos con el fin exclusivo de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad.

El  derecho  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  al  tratamiento  de  los
datos  personales  podrá  ejercitarse  en  cualquier  momento  ante  el  propio
Ayuntamiento de Cifuentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DÉCIMOSEGUNDA. Conservación de la puntuación obtenida en la fase de concurso
para futuras convocatorias de programas Talleres +

La puntuación obtenida por las personas aspirantes en la fase de concurso del
proceso selectivo del programa Talleres + y, por lo tanto, la valoración de méritos
realizada  por  el  Tribunal  de  Selección,  constituirá  un  listado  de  méritos  y  su
puntuación  correspondiente  del  Ayuntamiento  de  Galápagos  para  futuras
convocatorias  que  se  realicen  de  programas  Talleres+.

Los/as interesados/as podrán acceder a dicho listado, previa solicitud, así como
solicitar la cancelación de todos los datos relativos a su persona, de conformidad
con lo señalado en la Base precedente.
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Así,  en  los  programas  de  formación  en  alternancia,  para  la  recualificación  y  el
reciclaje profesional, talleres de empleo o cualquier otra denominación utilizada en
programas duales de formación y empleo que se celebren en años sucesivos, las
personas aspirantes que ya lo hubieran hecho en años anteriores, solo será preciso
que acrediten los nuevos méritos, para añadirlos a los ya existentes, en tanto se
utilice el mismo sistema de puntuación y valoración de méritos.

DÉCIMOTERCERA. Incidencias

Interpretación.

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten
y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en
todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las1.
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la
Ley 11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril,
en el RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del  Empleado Público,  en el  R.  D.  364/1995, en el  R.  D.
896/1991, y en la Ley de 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla – La Mancha.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá2.
interponer por los interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante  la  Alcaldía,  previo  al  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a
partir  del  día siguiente al  de publicación de su anuncio en el  Tablón de
Anuncios, Sede Electrónica y página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
administrativa).

Galápagos 09 de marzo de 2026. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo: Guillermo M.
Rodríguez Ruano.
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